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Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 119 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Saturnino González González, contra la
empresa “Abisán Obras y Servicios Inmobi-
liarios, SUL”, sobre cantidad, se ha dictado
en el día de la fecha auto de insolvencia,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Abisán

Obras y Servicios Inmobiliarios, SUL”, en
situación de insolvencia parcial por importe
de 1.288,90 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase el
correspondiente oficio al “Boletín Oficial
del Registro Mercantil” a efectos de publi-
cación de la parte dispositiva de la presente
resolución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma el ilustrísimo señor don Juan José del
Águila Torres, magistrado-juez del Juzgado
de lo social número 21 de Madrid.—El ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Abisán Obras y Servicios In-
mobiliarios, SUL”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 26 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.806/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 22 de 2007 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Carlos Bernal Collante, doña Aránzazu Va-
lle Garmendia y don Borja Heras Rodrí-
guez, contra la empresa “Plataforma per
Catalunya Plataforma por Madrid” y Fondo
de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha

dictado auto, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Parte dispositiva:
Se aprueba la tasación de costas y la liqui-

dación de intereses practicada por la suma de
8.924,84 euros, de los que 4.894,97 euros co-
rresponden a honorarios y 4.029,87 euros a in-
tereses, a cuyo pago resulta condenada la par-
te demandada en las presentes actuaciones.

Constando designada la cantidad de
4.314,85 euros, abónese a don Carlos Bernal
Collantes la cantidad de 1.721,60 euros, a
doña Aránzazu Valle Garmendia la cantidad
de 1.215,29 euros y a don Borja Heras Ro-
dríguez 1.092,98 euros, todos ellos en con-
cepto de intereses, y a doña Rosario Martín
Narrillos la cantidad de 284,98 euros en
concepto de parte de los honorarios recla-
mados, expidiéndose al efecto los corres-
pondientes mandamientos que quedan a dis-
posición en la Secretaría de este Juzgado.

Constando embargos trabados, continúen
los mismos hasta el completo pago de los
honorarios.

Notifíquese la presente a las partes.
Modo de impugnación: no cabe recurso

alguno.
Así por este auto, lo pronuncia, manda y

firma su señoría ilustrísima don Juan José
del Águila Torres, magistrado-juez del Juz-
gado de lo social número 21 de Madrid.—El
magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Plataforma per Catalunya Pla-
taforma por Madrid”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 23 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.720/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 742 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Cristóbal Montero Gil, contra la empre-
sa “Montajes y Estructuras Afrihierro, So-
ciedad Limitada”, sobre cantidad, se ha dic-
tado sentencia, cuyo encabezamiento y fallo
son del tenor literal siguiente:

Sentencia número 78 de 2009
En Madrid, a 23 de febrero de 2009.—

Don Juan José del Águila Torres, magistra-
do-juez del Juzgado de lo social número 21
de Madrid, tras haber visto los presentes
autos sobre cantidad, entre partes: de una, y
como demandante, don Cristóbal Montero
Gil, que comparece asistido del letrado don

Jaime Tomás Azorín, y de otra, como de-
mandados, “Montajes y Estructuras Afrihie-
rro, Sociedad Limitada”, que no comparece,
y Fondo de Garantía Salarial, que compare-
ce representado por la letrada doña Pilar
Carballo, ha dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Que debía de estimar la demanda inter-

puesta por don Cristóbal Montero Gil, en
concepto de reclamación de cantidad, contra
“Montajes y Estructuras Afrihierro, Socie-
dad Limitada”, y Fondo de Garantía Sala-
rial, condenando a dicha empresa al pago al
actor de 1.387,04 euros, absolviendo al or-
ganismo codemandado, haciéndoles las ad-
vertencias de rigor de su posible responsabi-
lidad en los supuestos legalmente previstos.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que es firme y contra ella
no cabe formular recurso, de conformidad
con el artículo 189.1 de la vigente Ley de
Procedimiento Laboral.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Montajes y Estructuras Afri-
hierro, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 25 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.849/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
de lo social del número 21 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de “Acciona In-
fraestructuras, Sociedad Anónima”, contra
doña Eva Carmen Carrillo López, “Alfa-
grúas, Sociedad Limitada”, Instituto Nacio-
nal de la Seguridad Social, Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social y Fondo de
Garantía Salarial, en reclamación por Segu-
ridad Social, registrado con el número 1.531
de 2008, se ha acordado citar a doña Eva
Carmen Carrillo López, en ignorado parade-
ro, a fin de que comparezca el día 18 de ju-
nio de 2009, a las nueve y cinco horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 21, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
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trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña Eva
Carmen Carrillo López, se expide la presen-
te cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 3 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.335/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 22 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 912 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Araceli de Santiago Prieto, contra la
empresa “Cien Atalanta, Sociedad Limita-
da” y Fondo de Garantía Salarial, sobre or-
dinario, se ha dictado el siguiente auto, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Dispongo: Se tiene por desistida a doña
María Araceli de Santiago Prieto de su de-
manda y archívese el procedimiento sin más
trámite.

Modo de impugnación: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado de
lo social en el plazo de cinco días hábiles si-
guientes al de su notificación.—El magis-
trado-juez de lo social, Benito Raboso del
Amo.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Cien Atalanta, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y exposición en el
tablón de anuncios de este Juzgado.

En Madrid, a 23 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.778/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 27 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Vanesa Mateo Cambero y doña Luz Fernán-
dez Parejo, contra la empresa “Consulting
Empresarial e Inmobiliario Alfil, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado
auto, cuya parte dispositiva es la siguiente:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por doña Vanesa Mateo
Cambero y doña Luz Fernández Parejo,
contra “Consulting Empresarial e Inmobi-
liario Alfil, Sociedad Limitada”, por un im-
porte de 25.532,87 euros de principal, más

2.553,28 euros y 1.914,96 euros para costas
e intereses que se fijan provisionalmente.

b) Acumular la presente ejecución a la
número 130 de 2008, seguida igualmente en
este Juzgado a instancias de doña Virginia
López de Toro, contra “Consulting Empre-
sarial e Inmobiliario Alfil, Sociedad Limita-
da”, ascendiendo el principal de todas las
ejecuciones acumuladas a 34.333,76 euros
de principal, más 2.575,02 euros de intere-
ses y 3.433,36 euros de costas, afectándose
los bienes embargados, en su caso, en las
distintas ejecuciones acumuladas para res-
ponder de la totalidad de las mismas.

Llévese testimonio de la presente resolu-
ción a la ejecución número 130 de 2008.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio de la oposición que pueda for-
mularse por la ejecutada en el plazo de diez
días por defectos procesales o por motivos
de fondo (artículo 551 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, en relación con los artícu-
los 556 y 559 del mismo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Consulting Empresarial e In-
mobiliario Alfil, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.807/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria de lo social del número 23 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Roberto Sánchez García,
contra “Diseño, Rehabilitación, Construc-
ción e Ingeniería Grupo, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por ordinario, registra-
do con el número 1.173 de 2008, se ha
acordado citar a “Diseño, Rehabilitación,
Construcción e Ingeniería Grupo, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 2 de abril de 2009, a
las diez y cuarenta horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 23, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Diseño,
Rehabilitación, Construcción e Ingeniería
Grupo, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 2 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.333/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 17 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Marta Ventanilla, contra la empresa “Retail
Dreams, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado resolución, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Marta Ventanilla, contra “Retail
Dreams, Sociedad Limitada”, por un impor-
te de 4.738,93 euros de principal, más
473,89 euros y 355,42 euros para costas e
intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes
propiedad de la demandada, librándose tes-
timonio de la presente resolución con notifi-
cación al Servicio Común de Notificaciones
y Embargos de los Juzgados de Madrid al
efecto de que por la comisión judicial se
proceda al embargo de bienes en cuantía su-
ficiente para cubrir las cantidades por las
cuales se despacha ejecución, y a quienes
servirá el presente de mandamiento en for-
ma, pudiéndose solicitar, si preciso fuere, el
auxilio de la fuerza pública, así como hacer
uso de los medios materiales y personales
necesarios para poder acceder a los lugares
en que se encuentren los bienes cuya traba
se pretende.

c) Y desconociéndose bienes concretos,
procédase a la averiguación de los mismos, y
a tal fin expídanse los correspondientes ofi-
cios y mandamientos al señor jefe provincial
de Tráfico, Oficina de Colaboración con el
Catastro, Servicio de Índices del Registro de
la Propiedad, Oficina de Averiguación Patri-
monial y también al señor director de la
Agencia Tributaria, a fin de que comunique
a este Juzgado si por parte de la Hacienda
Pública se adeuda alguna cantidad a la ejecu-
tada por el concepto de devolución por el im-
puesto sobre la renta de las personas físicas,
impuesto sobre el valor añadido o cualquier
otro. Y asimismo para que todos ellos, y sin
perjuicio de las exigencias legales, en el pla-
zo máximo de cinco días faciliten la relación
de todos los bienes o derechos de la deudora
de que tengan constancia. Advirtiéndose a


